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Pelagic Advisory Council 
Louis Braillelaan 80 

2719 EK Zoetermeer 
Países Bajos 

 

Oporto, 21 de octubre de 2025 

 

Asunto: Apoyo del CC SUR al PELAC sobre la CABALLA 

La caballa es una de las principales especies de interés para las diferentes flotas de los 
Estados Miembros dentro del ámbito del CC SUR, reconociendo la competencia exclusiva 
del PELAC, queremos manifestar que esta pesquería tiene un fuerte impacto en las flotas 
del ámbito del CC sur, afectando la viabilidad presente y comprometiendo su futuro. 

Este es el principal motivo por el que los miembros del Grupo de trabajo del CC Sur, desean 
expresar lo siguiente: 

• El asesoramiento científico de ICES realiza una propuesta  de recomendación que 
supone una fuerte reducción del TAC para el año 2026 y siguientes, debido sobre 
todo a que la biomasa reproductora ha caído por debajo de Blim, lo que obligará a 
tomar decisiones con una reducción muy fuerte en la mortalidad por pesca y así 
intentar lograr una recuperación del stock en los próximos años, evitando aprobar 
un TAC cero que tendría un altísimo impacto en las flotas poniendo en riesgo la 
viabilidad de múltiples empresas pesqueras.  

• Aunque llevamos años intentando que se apruebe una estrategia de gestión a largo 
plazo junto a los Estados ribereños, esto no ha sido posible. Además, el 
establecimiento de cuotas unilaterales por países como Noruega o el 
comportamiento irresponsable del esfuerzo pesquero de Rusia en aguas 
internacionales, han generado una sobrepesca en el stock del que nuestras flotas 
no son responsables.  

• Durante años hemos disfrutado sólo de un pequeño porcentaje de las posibilidades 
de pesca y bajo ningún concepto podemos asumir unilateralmente la 
responsabilidad del esfuerzo para una recuperación en un corto plazo de tiempo. 
Otros Estados riberereños con los que compartimos stock y que se han adjudicado 
unilateralmente cuotas sin respetar el dictamen científico, son los que deben 
asumir la mayor parte del esfuerzo de reducción.  

• Apoyamos la importante labor científica de las evaluaciones, sin embargo, 
consideramos que a la hora de establecer un TAC se deben tener en cuenta otros 
aspectos que influyen en la especie y no solamente lo biológicos.  

• Creemos necesario un análisis de todos los aspectos que influyen en la pesquería 
y que se tenga en cuenta el impacto socioeconómico que tendrán las medidas en 
la pesquería y en las flotas. 

Propuesta de carta  
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Por lo tanto, los miembros del CC SUR apoyan la recomendación del PELAC sobre la 
caballa y dentro del marco de colaboración entre ambos Consejos Consultivos le 
transmiten sus inquietudes, para que se dirija a la Comisión Europea solicitando que se 
mantenga firme en las siguientes negociaciones con los Estados ribereños y se tomen las 
medidas oportunas para la recuperación de este stock.  

 

Los miembros del CC SUR y su secretaría quedan a su disposición sobre este tema.  

Atentamente,  

 

Sergio López 

Presidente del CC SUR 

 

 

 

 

 


